
NUM. 177.—JUEVES 26 DE JULIO DE 1900,

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
U'^rtlcalo l.i* Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte dias de en ppoDiulgación, si 
en elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®ttígnc¡ón el dia en que tormina la inserción do la ley eu la 
Gacela oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚKDOBA Pesetas

Art. 2,“ La ignorancia de Ias leyes, no excusa de su cum- 
pliunento. jUn mes, 

li Triinesira.
Art. S.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- Seis meses, 

pusieren lo contrario. [Código cicU v/goitc}. IC^® año..

3
8 25

16 60
33

Edesa de CíaqosA
Un mes
Trimestre
Seis meses
Ünaño

Pjesetoa

4 
11 
32 
■15

25! 
eo

Real decreto de Jltí de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
rocionea provinciales y municipales abonarán, en pi-imer tér- 
nuao, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, ios de
rechos por ellos devengados y ios euplemeníos adelantados i

'‘B .^««»‘‘08 de inserción de los j auTA IMPORTANTE.—Inmediatameuto que los señores 
“nuncios en loa periódicos oficiales, cuidando de réintégrât- AlcnlilBa n t j .se del rematante, si lo hubiere, del importe total de ios refe- ®^^®tario3 tocibim este Boletín dispondrán que se
ridoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo di.spuesto ^n^® ™ ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
su la regla 8,'^ del art. 8,® jí hasta el recibo del número siguiente.

Número melto, 40 céntimo» de peueia. 
So publica todos loa illas, exoapto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—-Ininedíatameníe que ios señores
y Secretarios reciban esté Boletín dispondrán que se

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los £olítines Oficiaiea se han de remitir ni ,J cíe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo.s editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenas de 2de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18.54.'i
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

pomsabilidad, de conservar los números do este 3oíetfn, coleo 
cionados pera su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AuvRiiTENcfA. Confome con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningóit 
edicto ó anuncio yuo sea á instancia da y.arlc sin que aboben 
lo.s interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á Kraón de 25 céntimo.s por linea ó parto do elí«, y la 
venta de cúmeras suelto.s A ■10 céntímoa.

PA RTE OFICIAL

teteiicla is! CíEsejo it fiutlru
(®«ceííí del día 25 de Julio.)

®®* Wfí3. cí Etc y y ¡si ESeiun 
*icg®«<« (q. aí, g.) y 24isgus- 
‘® fiscal EraauSli-s* co ut irtumi 
*•* Ïa ciuiEad de gau Sebas- 
**«n «Su iiovctSad en su Im
portante saluti.

Ite»il Í8IUSMÍI ¡!ÚÍ!¡Í5?.
^ bellas ARTES

Art. 6." 
j® y de la

(Conclu^iófí-.)
Las enseflauzas del Dibu- 

pçj^, — Gimnasia tendrán lugar 
dur '^ t^’í'^e» y una y otra deberán 
en ? ®.“ ''”■‘^•'-'3 destinados al efecto 

®i mismo establecimiento.
^’'’menes de prueba de curso y ejeteí- 

®ios del gr!í,{|o de Bachiller.

de 0 ' exámenes de prueba 
irso serán los siguieutes:
ho de primer curso de Castellano 

■'-‘atln.
^f^o de segundo ídem de id. id. 

^lüica*^ '^^ Geografía astronómica y

y

fo de Historia y Geografía, 
ro de Preceptiva literaria.

Psicología, Lógica, Ética 

ui^i -'emética, Álgebra y Con-

Otro 
tría.

Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro

^® Geometría y Trigon ome-

^® Físicas
^® Quimica, 
^e Historia literaria. 
ae Derecho usual. 
^e Historia natural.

Otro de Técnica agrícola è indu-s- 
trial y Agricultura.

Otro de Francés,
Otro de Inglés ó Alemán.
Art, g.” Los exámenes se verifica

rán ante los respectivos Tribunales, 
formados en cada caso por tres Jue
ces académicos: el titular de la asig
natura y otros dos Catedráticos de la 
misma Sección (de Letras ó de Cien- 
cia-s).

Podrá entrar en vez de uno de ellos 
un Auxiliar, cuando la necesidad del 
servicio lo requiera, á juicio del 
Claustro, al determinar éste la cons
titución de los Tribunales para un pe
ríodo de exámenes ó accidental men te, 
Ajuicio del Director del Instituto,

Cutundo por el sistema progresivo 
de este plan las materias de la ante
rior enumeración estuviesen reparti
das en dos ó más cursos, para el paso 
de imo á otro bastará el exequátur dot 
Catedrático, quien Jo dará ó negará, 
teniendo en cuenta sus notas de apro
vechamiento y Ias disciplinarias de 
asistencia y de compostura.

Esto, que regirá para la enseñanza 
oficial, tendrá asimismo aplicación 
para la de los Colegios incorporados, 
cuyos respectivos Pfofesores pasarán 
á la Secretaria del Instituto, con diez 
días de anterioridad ti la terminación 
del curso, listas de sus alumnos cali- ! 
ficados como aprobados y .suspensos, 
visadas por el Director del Colegio.

Art. 9,“ Los exámenes se verifica
rán en los mése.s de Junio y Septiem
bre.

Las calificaciones de examen serán 
las de aprobado y suspenso.

Los suspensos en Junio habrán de 
repetir el examen en Septiembre. Los 
suspensos en Septiembre Io habrán de 
repetir en el nuevo periodo de Junio.

Art. 10. Terminados los exáme
nes generales de un periodo, podrán 
los alumnos aprobados, tanto los ofi

cíales como los de Colegios incorpo
rados y lo.s libres que aspiren á mejo
ra de nota, hacer oposiciones á las de 
Sobresaliente y Notable. Estas oposi
ciones serán análogas á los actuales 
ejercicios de oposición á los premios 
y menciones honoríficas, los cuales 
quedan suprimidos.

Art, 11. Se concederá hasta un 10 
por 100 de Sobresalientes y otros tan
tos Notables del to till de los alumnos 
aprobado.^ en cada asignatura.

Los Sobresalientes equivaldrán á 
los actuales premios, y los Notables á 
las menciones honoríficas.

Art. 12. El ejercicio de oposición 
consistirá en el desarrollo por escrito 
de un tema de! cue-stionario oficial.

Aunque los Notables no llevan ane
ja la matricula gratuita, podrá con
cederse también ésta por razón do be
neficencia á aquellos alumnos que, 
obteniendo esta nota, justifiquen su 
escasez de recursos, á estimación pru
dencial del Claustro, siempre que ta
les alumnos no rebasen do otro 5 por 
100.

Art, 13. El Tribunal para los exá
menes de lenguas vivas y para sus 
oposiciones á mejora de nota lo for
marán los dos Profesores de dichas 
lenguas con otro tercer Juez, que po
drí! ser de Ciencias ó do Letras, á de
signación del Claustro.

Art. 1-i, El Profesor de líeligión 
certificará, después del tauteo que es
time conveniente y por lista,los alum
nos que considere aptos para que en 
su día puedan verificar los ejercicios 
del grado de Bachiller.

Art. 15. En la Gimnasia y el Di
bujo no habrá exámenes, sino certifi
cados do asistencia y de aprovecha
miento expedidos al fiu de cada curso 
por los respectivos Profesores, quie
nes percibirán como gratificación de 
este servicio la mitad de los derechos 
de inscripción correspoudi entes, quo-

dando el resto para mejoras del ma
terial de estas enseñanzas.

Art, 16, Los alumnos libres ha
brán de examinarse por cursos, y an
tes de pasar al quinto año sufrirán 
examen de líeligión,que comprenderá 
la Doctrina cristiana ampliada y No
ciones de Historia Sagrada.

Art, 17. Los ejercicios para el 
grado de Bachiller serán dos: uno de 
Letras y otro de Ciencias, ante dos 
distintos Tribunales, formado cada 
uno de ellos por Catedrático.s de la 
Sección correspondiente. En cada ejer
cicio y Sección se destinará media ho
ra á pregunta.^ variadas de las asig
naturas que comprende la misma y 
también á lectura y traducción de las 
lenguas viva.s.

Art, 18, La.s calificaciones serán 
las de Aprobado y S«.spenso, La sus
pensión obligará á repetír el ejerci
cio, y no podrá pasarse al de Ciencias 
sin tener aprobado el de Letras. Las 
lenguas vivas formarán para este 
efecto parte de Ia Sección do Letras.

Las épocas propias para estos ejer
cicios del grado, serán la segunda 
quincena de Junio y la segunda quin
cena también do Septiembre, ambas 
prorrogables por necesidades del ser
vicio.

Para los suspensos en Septiembre 
habrá ejercicios extraordinarios en la 
segunda quincena de Diciembre.

Los suspensos en Junio repetirán el 
ejercicio en Septiembre.

Art. 19. Terminados todos los ejer
cicios en la época ordinaria de Ju
nio, los graduandos aprobados podrán 
haqer oposiciones para mejorar de 
nota, equivalentes á los actuales pre
mios del grado. Los ejercicios da es
tas oposiciones serán dos, y consisti
rán en desarrollar un tema de Letras 
y otro de Ciencias, sacados ti la .suer
te de los cuestionarios oficiales.

Art. 20. Constituirán los Tribuna-
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les para grados tres Catedráticos de 
Letras y tres de Ciencias, designados 
ai efecto por el Claustro.

Para la nota de Sobresaliente será 
preciso obtener la primera califica
ción en ambos Tribunales.

Podrá concederse hasta un 5 por 
100 de Sobresalientes y un 10 por 100 
de Notables del número total de los 
alumnos graduados durante el curso.

Art. 21. El Sobresaliente, además 
de cousignarse en el título de Bachi
ller, tendrá como premio la dispensa 
de los derechos del expresado titulo 
académico.

Para la nota de Notable será preci
so obtener por lo menos la segunda 
calificación en ambos Tribunales. El 
Notable se hará constar en el titulo de 
P»achilícr como distinción honorífica.

Da las varias clases de enseñanza.
Art, 22. Q,uedan subsistentes las 

tres clases de enseñanza establecidas 
y reconocidas actualmente: la oficial 
de los Institutos del Estado, la priva
da de los Colegios incorporados y la 
libre.

Art. 23. Los Colegios incorpora
dos lo habrán de estar al Instituto 
provincial de la en que radiquen y no 
A otro. Cuando en una provincia exis
ta más de un Instituto con carácter 
oficial, podrán incorporarse al que 
prefieran; pero una vez hecha la in
corporación, para variaría será pre
cisa la autorización del Rector con 
dictamen del Consejo Universitario, 
previo expediente.

Art. 24. Para el establecimiento 
y apertura de dichos Colegios, ade
más de los requisites que hoy se exi
gen de locales higiénicos, material 
adecuado de enseñanza, etc., será ne
cesario que en sus cuadros de Profe
sores figuren cinco de éstos, por lo 
menos, que sean Bachilleres ó Licen
ciados en Facultad mayor, y de ellos 
uno Licenciado en Filosofía y Letras 
y otro en Ciencias.

Los Profesores de lenguas vivas no 
necesitan estar adornados de titulo 
oficial alguno, bastando que su com
petencia sea notoria.

Se exceptúan de la anterior dispo- 
fiieión, respecto á los cuadros de Pro
fesores titulados, los Colegios de las 
Corporaciones religiosas, trad icio nal- 
mente reconocidas como dedicadas á 
la enseñanza por razón de su institu
te. Los enfidros de estos Colegios de
berán ser garantizados por sus res
pectivos Provinciales y aprobados por 
el Rector del distrito universitario.

Art. 25. Los Rectores de las Uni
versidades dispondrán, con anteriori
dad á la época de los exámenes, á qué 
Uolegios incorporados deban ir Co
misiones examinadoras, teniendo en 
cuenta la distancia que los separe de 
la residencia del Instituto y el núme
ro de alumno.s.

Los exámenes ante las Comisiones 
serán necesariamente públicos y se 
celebrarán en local adecuado para 
garantir dicha publicidad. Cuando en 
una misma población hubiese dos ó 
más Colegios incorporados, todos sus 
exámenes deberán verifiearse en un 
mismo local, preparado conveniente- 
mente. Los Profesores titulados de los

Colegios formarán parte del Tribunal 
correspondiente en los exámenes de 
sus respectivos alumnos. En el caso 
de que el Profesor de la asignatura 
objeto del examen no pudiese formar 
parte del Tribunal, será sustituido por 
otro individuo de la Comisión oficial, 
aunque pertenezca á distinta sección.

Art. 26. Los ejercicios de grado 
no podrán verificarse en ningún caso 
fuera del establecimiento oficial y an
te los Profesores del mismo.

Art. 27. La enseñanza privada es
tará bajo la inspección inmediata del 
Director del Instituto.

Las Comisiones de exámenes, al re
gresar de sus excursiones, informa
rán al Director acerca del estado de 
la enseñanza en los respectivos Cole
gios, y de sus condiciones de material 
científico, higiene y régimen escolar.

Cuando no reúnan las condiciones 
necesarias para dar cumplidamente 
la enseñanza, se acreditará por ine- 
dio de expediente, que se remitirá, 
con informe del Director del Institu
to, á la resolución del Rector del dis
trito universitario, el cual decretará, 
si no reúne condiciones el estableci
miento, que pierda su carácter de in
corporado.

Art. 28. Los alumnos de los Cole
gios no incorporados se matricuiarán 
y examinarán como alumnos libres. 
Del personal docente de los Institutos.

Art. 29. Habrá en cada Instituto 
10 Catedráticos numerarios. Estos se
rán;

Dos Catedráticos numerarios de 
Castellano y Latín, que alternarán en 
la explicación de los cursos de esta 
asignatura.

Un ídem para Preceptiva ó Histo
ria literaria.

Otro ídem para Historia y Geogra
fía político descriptiva.

Otro Ídem para Psicología, Lógica, 
Etica y Derecho usual.

Otro idem de Ciencias para Aritmé
tica, Algebra, Problemas y Contabi
lidad.

Otro ídem para Geometría y Tri
gonometría, y Geografía astronómica 
y física, que alternará con el ante
rior.

Otro ídem para Física y Química.
Otro para Fisiología y Zoología, 

Botánica, Geología y Mineralogía; y
Otro para Agricultura y Técnica 

agrícola é industrial.
Además existirán:
Un Sacerdote adornado de grado 

académico de Teología ó Cánones ó 
de Facultad universitaria, y con pre
ferencia Licenciado ó Doctor en Filo
sofía y Letras, propuesto por el Pre
lado de la diócesis, que dará la ense
ñanza religiosa.

Un Profesor especial de Francés.
Otro de Inglés ó Alemán.
Otro do Dibujo.
Otro de Gimnasia,
Un Auxiliar supernumerario para 

la Sección de Letras.
Otro ídem id. para la de Ciencias.
Dos Ayudantes especiales para Len

guas Vivas,
Otros dos ídem Id. para Dibujo y 

Gimnasia.
Art. 30. Tanto los Catedráticos 

numerarios como los Auxiliares ingre
sarán por oposición. Habrán de po
seer el titulo correspondiente y se 
ajustarán á las disposiciones que ri
jan en el Profesorado para Universi
dades é Institutos.

Los Profesores especiales de Len
guas vivas ingresarán también por 
oposición, no necesitando poseer nin
gún título académico, y una disposi
ción de carácter especial fijará las 
condiciones técnicas.

Los actuales Profesores de Lenguas 
vivas, encargados hoy de la enseñan
za de las mismas dentro de las dispo
siciones legales, continuarán desem
peñando dichas cátedras.

Art. 31. Los sueldos, quinquenios, 
gratificaciones, acumulaciones, etc., 
tanto de los Catedráticos numerarios 
como de los especiales y Auxilares, 
serán los quO actualmente disfrutan 
ó los que en su día se establezcan por 
dispo.siciones legales.

Art. 32. Los Catedráticos nume
rarios no podrán dedicar-e á la ense
ñanza particular, Los Profesores es
peciales y los Auxiliares y Ayudan
tes podrán hacerlo guardando con ia 
enseñanza oficial todas aquel!.as deli
cadezas que el decoro profesional de
berá aconsejar les.

De los dau Aros.
Art. 33. Formarán el Claustro de 

cada Instituiolos Catedráticos de Cien
cias y de Letras, con voz y voto, y 
los Profesores especiales y los Auxi
liares numerarios, con voz, pero sin 
voto, salvo en aquellos asuntos pro. 
pies de sus respectivas enseñanzas.

Art, 34, Presidirá el Claustro y 
lo convocará el Director del Instituto, 
y hará de Secretario en sus Juntas el 
mismo del establecimiento.

El Director del Instituto será nom
brado libremente por el Gobierno de 
entre los Catedráticos numerarios. Le 
suplirá como Vicedirector en sus au
sencias y enfermedades el Catedráti
co más antiguo.

El Secretario será también nombra
do por el Gobierno de entre los Cate
dráticos, recayendo la designación, á 
ser posible, en uno que tenga el titulo 
de Licenciado en Derecho. Por excep
ción podrá ser nombrado un Auxiliar 
numerario, si posee el titulo de Abo
gado.

Art. 35. A la autonomía, jurisdic
ción y potestad de los Claustros que
dará encomendado el régimen inte
rior de los Institutos, siempre bajo la 
norma de las leyes, decretos, órdenes 
é instrucciones vigentes.

Art. 36. Serán asuntos propios de 
su incumbencia:

La formación de presupuestos pro
pios del Claustro,

La formación de los Tribunales de 
examen y de grados, como asimismo 
los de oposiciones á mejora de nota.

La formación y designación de las 
Comisiones de exámenes para los Co
legios incorporados.

Además se reunirán los Claustros 
para resolver ó dictaminar sobre los 
asuntos siguientes;

Reformas de la enseñanza.
Informes exigidos por la Superio

ridad,

Consejos de disciplina.
Designación de Auxiliares super

numerarios y de Ayudantes espe
ciales.

Juicios de faltas graves de los em
pleados subalternos.

Tribunales de honor sobre cosas 
que afecten al decoro profesional.

Die posiciones transitorias.
ADAPTACION

Primera. El presente plan de es
tudios comenzará á regir desde el cur
so próximo.

Segunda. Los alumnos que tengan 
aprobado el primer año por el plan 
vigente se matricularán en el segun
do año de este nuevo plan, continuan
do por él sus estudios.

Los que tengan aprobados los dos 
primeros años se matricularán en el 
tercero de este plan, continuando ya 
por él hasta el grado.

Los demás alumnos á quienes en el 
próximo curso les corresponda estu
diar desde el cuarto año en adelante, 
continuarán sus estudios por el plan 
que seguían hasta verificar el ejerci
cio de grado.

PERSONAL

Tercera. Mientras no se provean 
las Cátedras de Matemáticas y d® 
Castellano y Latín que ahora faltan 
para que en todos los Institutos haya 
dos Catedráticos de cada una de esas 
asignaturas, los que actualmente des
empeñan esas dobles Cátedras las se
guirán e-xplicando con un sobresueldo 
de 1,000 pesetas por la acumulación.

Cuarta. Como por la adaptación 
de este plan do estudios, ia asignatu
ra de Inglés ó Alemán que figura en 
los años quinto y sexto, no habrá de 
empezar á enseñarse hasta el curso 
de 190'2 á 1903, los alumnos libres que 
necesitaren entretanto probar esta 
asignatura para el grado, podrán 
acreditar su estudio con un certifica
do de suficiencia expedido por el Pro
fesor de dicha lengua viva con quiñis 
la hubiesen estudiado, siempre que 
constare su notoriedad como tal Pro
fesor, á juicio del Claustro.

Quinta. En los Institutos de Ma
drid so conservará la plantilla de Ca
tedráticos numerarios hasta su amor
tización normal, según se estableció 
en el Real decreto de 13 de Septiem
bre de 1898.

Sexta. El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este decreto-

Disposición aUicional
Los programas y libros de texto d® 

Ias asignaturas que constituyen la sé 
gunda enseñanza se ajustarán al ca
rácter de la misma, que debe ser con
creta, elemental, práctica y sin pre
tensiones de extensión que la haga’' 
incompatible con el espíritu predortú' 
Dante en ella de cultura general 5 
preparación para estudios superiores-

Dado en San Sebastián á veinte d® 
Julio de 1900.—MARIA CRISTINA--^ 
El Ministro de Instrucción pública Í 
Bellas Artes, Antonia García AliX‘
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Ayuntamientos
SANTAELLA

Üíinj. 1940
Don Antonio Llama a Palma, AI cal da presi

dente del Ayunta miento constitue ion al de 
esta villa.
Hago saber: que en observancia á 

!o preceptuado por el art. 66 de la ley 
orgánica, este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada en el día de 
ayer, acordó, que para verificar el 
torteo para la designación de asocia
dos, que en unión de los Concejales 
han de formar la nueva Junta muni
cipal, se dividan los contribuyentes 
^ cuatro secciones, sorteándose de la 
primera cuatro vocales, tres de la se
gunda, dos de la tercera y uno de la 
cuarta, cuyo total de diez vocales ea 
*gual al número de Concejales que co
rresponde á este Municipio.

Que el sorteo se verifique el día 
diez y ocho de Agosto próximo, à las 
ocho de la noche, con las formalida- 
des dispuestas por la ley.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos prevenidos

Eshadistica.
Núm. 1919

^aUecimieníos ocurridos en los días que se expresan:

PARROQUIAS SEKO ESTADO EDAD

5 de Julií

70 años
63
11 días

ENFERMEDADES

Disenteria, 
Tuberculo-sis, 
Atrepsia.

CS'tedral 
Idem 
Idem

Dia /

Hembra Soltera
Varón Casado
Idem »

Día 16 de Julio

Santa Marina 
«an Lorenzo 
'-'Rtedral 
Idem 
Idem 
ídem 
InGm

Nicolás

Hembra Casada
Varón »
Idem Soltero
Hembra »
Varón Soltero
Hembra »
Varón Casado
Idem »

83 años
5

18
4 meses

28 años
4

63
6 meses

¡Bronquitis, 
¡Fiebre ataxo. 
Fiebre perniciosa. 
Meningitis, 
Demencia.
Pulmonía infectio.sa. 
Catarro bronquial. 
Disentería,

Día 17 de Julio

^•^cdral ¡Hembra Soltera -34 años Tuberculosis pulmonal.

Dia 18 de Julio

Santiago tt-

San We»
Idem

idem ^'^ Hembra
Idem

' ———  

Viudo 
Idem 
Viuda

»

Dia 1,

>
Viuda 
Casado 
Soltero

1 día
11 meses
80 años
76
80
1 m28d

Gangrena.
Meningitis.
Hemorragia cerebral.
Idem.
Disenteria,
Atrepsia,

^ Martaa 
ya^edral i

Miguel

Varón
Hembra
Varón
Idem

9 de Julit

1 año
80
67
66

Atrepsia.
Disentería.
Hipertrofia hepática.
Preumonia.

en el art. 67 de referida ley orgánica, 
contra cuyo acuerdo podrán presen
tarse reclamaciones en el término de 
ocho días,

Santaella 22 de Julio de 1900.—An
tonio Llamas,—P. 0,: el Secretario 
interino, Epifanio Martínez,

ZUHEROS
Kúm. 1941

Don Kutíno Romero Espejo, Alcalde consti- 
tncioual de eata villa.
Hago saber: que por los agentes de 

este Municipio, y en propiedad del 
vecino de esta D. Evaristo Poyato, 
ha sido encontrado un cerdo de pro
cedencia desconocida, como de dos 
años de edad, pelo colorado, mania 1- 
bo y con una oreja cortada, el cual 
se encuentra en depósito de orden de 
esta Alcaldía, para que en el término 
de un raes, á contar desde la fecha, 
pueda ser reclamado por su dueño, 
prévio pago de los gastos y daños 
causados; y pasado el cual sin que 
haya sido recojido se procederá á su 
venta en pública subasta,

Zuheros 22 de Julio de 1900,— Rufi
no Romero.

Día 30 de Julio

San Pedro Varón Soltero
1

32 años jTubercuIosis.
Catedral Idem » 7 meses!Meningitis.
Idem Idem 1 m 29 d Atrepsia.

Córdoba 20 de Julio de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.“: El 
Alcalde, Velasco.

ESPEJO
Núm. IS89

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio último:

Sesión supletoria del día 11
Aprobar el acta de la anterior.
Disponer la distribución é inver

sión de fondos para el mes.
Aprobar el estado de especies adeu

dadas y derechos cobrados durante 
el mes de Mayo último en la Admi
nistración municipal de Consumos, 
importante 3.129 pesetas con 46 cén
timos.

Idem la cuenta del material inver
tido en la oficina de la Administra
ción municipal de Consumos durante 
el raes de Mayo anterior, ascendente 
á 45 pesetas, y satisfacer esta suma 
del crédito correspondiente.

Idem el estado-resumen de la re
caudación obtenida en la Administra
ción municipal del arbitrio de pesos 
y medidas, durante el mes de Mayo 
próximo pasado, importante 212'92 
pesetas.

Idem Ia cuenta de rendimientos del 
Cementerio del mes de Mayo último, 
ascendente á 96'24 pesetas.

Nombrar al Concejal D. Joaquín 
Reyes Mendez para que asista á hr 
subasta para el arrendamiento del 
arbitrio sobre uso obligatorio de pe
sos y medidas, que habrá de tener 
lugar el día 18 del mes en curso.

Satisfacer á D. Diego Ariza Serra
no, Fresbitero, la suma de 130 pese
tas por la función religiosa solemnísi
ma del día del Santísimo Corpus Chris
ti, y el valor de la cera que se invir
tió en la misma.

Librar 25 pesetas, como gratifica
ción, para los individuos de la banda 
de música, por su asistencia á la pro
cesión del día del Santísimo Corpus 
Christi.

Ejecutar por administración las 
obras de reparación necesarias en las 
salas bajas, ese,usado y fachada de la 
Casa Capitular y casa aneja, y ad
quirir unas cortinas para dichas sa
las.

Aprobar el contrato hecho por el 
señor Alcalde y Regidor Síndico de 
arrendamiento de la casa calle Plaza 
arriba,-núm. S, de esta población, 
para instalar la Escuela elemental de 
niñas y habitación de la Maestra y 
su familia, por un año y renta de 206 
pesetas, y disponer que esta suma sea 
la que perciba la Maestra, de las 260 
que para dicho gasto figuran en pre
supuesto, para satisfacerla trimes
tralmente á los dueños de la casa, 
quedando las 45 pesetas restantes à 
beneficio del Municipio, como econo
mía, y que así se participe á la Junta

provincial de Instrucción pública,pa
ra que pueda llevarse à cabo.

Ejecutar por administración las 
obras necesarias para que el local en 
que ha de instalarse la Escuela ele
mental de niñas quede separado del 
resto de la casa, y construir un eseu- 
sado, sufragándose el gasto con car
go al crédito del art. l.”, del cap. 6.’ 
del presupuesto en ejercicio.

Sesión supletoria del dia 25
Aprobar el acta anterior.
Declarar cesante á D. Luis Pineda 

Sánchez Murga del cargo de auxi
liar interventor de ¡a Administra
ción de consumos, proponiéndose utili
zar oportunamente sus servicios.

Declarar cesante á D. José Sánchez 
Murga del cargo de Administrador 
municipal del arbitrio de pesas y me
didas desde 1." de Julio actual, por 
haberse arrendado el arbitrio.

Nombrar á D. José Sánchez Murga 
auxiliar interventor de la Administra
ción municipal de consumos desde 1,* 
de Julio corriente, con el .sueldo con
signado en presupuesto.

Adjudicar definitivamente á Fran
cisco Castro Torronteras el remate 
del arrendamiento del arbitrio sobre 
uso obligatorio de pesas y medidas, 
durante el tiempo comprendido desde 
1.® de Julio á 31 de Diciembre del co
rriente año y todo el de 1,901, por la 
cantidad de 4.600 pesetas, y poner en 
posesión ai rematante formalizándose 
el oportuno contrato.

Aprobar la cuentíi de gastos de re
paración de las salas bajas y escusado 
de la Casa Capitular y la aneja, im
portante 31'13 pesetas, y satisfacer 
esta suma del crédito respectivo.

Idem la de gastos de la obra de se
parar el local en que se había de ins
talar la Escuela elemental de niñas 
del resto de la casa, y construcción 
de un escusado, importante 38'88 pe
setas, y pagar esta cantidad del cré
dito correspondiente.

Espejo 4 de Julio de 1900.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Bartolo
mé Luque y Martin.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto en sesión suple
toria del día de ayer. Espejo 10 
de Julio de 1900.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Bartolomé Luque y 
Martín.—V.” B.°: El Alcalde, Fran
cisco Gracia.

CABRA
Núm, 1933

Extracto de ¡os acuerdos celebrados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Junio último:

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don; 

Francisco de Luna Salamanca.
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Concurrieron los señores Arjona, 
Vergillos, Navas, Pérez y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente ai día 31 de Mayo 
próximo pasado no pudo tener efecto 
por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 10 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se aprobó la cuenta de consumos 
respectiva al núes de Mayo último.

También se presentó y fué aproba
do el estado de la distribución de fon
dos del corriente mes.

Se aprobaron los extractos de se
siones de los meses de Marzo, Abril y 
Mayo últimos.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Heredia, Arjona y Mesa.
Acuerdos:
Se aprobó el acta do la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 7 no pudo te
ner efecto por falta dehúmero.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de. Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se aprobó una transposición de 
agua solicitada por D. Vicente Tos- 
cano Lama.

A invitación del señor Arcipreste 
de esta ciudad, acordó el Ayunta
miento asistir ú la proce.sión general 
del Santísimo Corpus Christi.

Se señaló la orden del dia para Ia 
inmediata.

Sesión del dia 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
(.incurrieron los señores Heredia, 

Vergillos, Mesa y Pérez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente ai día 14 no pudo te
ner efecto por falta de número.

En cumplimiento de ío que dispone 
la Reat orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
loa señores no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión y 
y administración de Consumos, una 
instancia .suscrita por D. Félix Fa
jardo, en la que pide se declare falli
da la cuota que por el encabezamien
to de extrarradio do los años de 96 á 
97 y 97 á 98 .se ha impuesto á su prin
cipal D. José Valverde.

Se autorizó á D. Antonio Serrano 
Moreno, para que lleve à cabo un 
traslado de agua entre dos casas de 
su propiedad.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oñeio del Ministerio de Instruc
ción pública, en el que se le participa 
el nombramiento de Vocal de la Junta 
de administración y gobierno del Co
legio de la Purísima Concepción, he
cho por la Subsecretaría del mismo, á 
favor de D. Manuel Flores.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 23
Prei^ideneia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Heredia, 

Vergillos, Arjona, Pérez y Mesa.
Acuerdos:
Se aprobó el acta d^la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 21 no pudo tener 
efecto por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron lo.s nombres de 
los señores no asistentes.

Se aprobó el apéndice al amillara- 
raienío del doble concepto de rústica 
y urbana que ha de regir durante el 
año de 1901,

Se concedió un socorro de 7'50 pe
setas á Isabei Munuera Navarro, pa
ra que pueda trasladarse á Granada 
á curarse de la enfermedad que pa
dece.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día SO
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Vergillos, Pérez, Mesa y Valverde.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 28 no pudo tener 
efecto por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, .se consignaron los nombres do 
los señores no asistentes.

Se nombró Contador de este .Muni
cipio á D. Rafael Valverde Cubero, A 
virtud del concurso abierto para pro
veer dicha plaza con persona que tu
viera aptitud legal adquirida en pú
blica oposición.

A virtud del anterior nombramien
to, quedó cesante el señor 1). César 
Eellengero y Sandino, que venta des
empeñando dicha Contaduría,

Se aprobó la cuenta que rinde el se
ñor D. Francisco Ruiz del Portai, apo
derado en Córdoba do este Ayunta
miento, respectiva al primer semestre 
del corriente año de 1900.

Se aprobó la venta de agua hecha 
por D. Rafael Espejo Valverde ú fa
vor de D, Antonio de la Iglesia.

Se fijaron definitivamente las cuen
tas municipales respectivas ai primer 
semestre de 1899 á 9(X), acordando 
pasarías á la Junta municipal para su 
revisión y censura.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

El extracto de .sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 109 de la vigente 
ley municipal, y aprobado en sesión 
del día 14 de los corrientes.

Cabra 20 do Julio de 1900.—Joa
quín Mora, Secretario.—V.” B.®: El 
Alcalde, Luna.

JUZGADOS
MADRID.—BUENA VISTA 

Húra. 1944

Don Mnruel del Ville y Llano, Jues de pri
mera îustancia del distrito de Lnanavísta 
dô esta Corte.
Por el presente hago saber: que el 

día siete de Mayo último falleció sin 
testar en esta Corte Doña Maria de la 
Concepción del Hoyo y Burgos, ma
yor de edad, soltera, de esta vecin
dad, habiéndose presentado Don Fran
cisco del Hoyo y Montemar á solici
tar se le declare heredero en unión de 
sus hermanos de doble vinculo Don 
Juan y Don Carlos, como parientes en 
tercer grado de la misma, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que aquellos, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro de treinta días, ú contar 
desde la fecha de la publicación en el 
último de los Boletines Oficiales en que 
tendrá lugar.

Madrid veinte de Julio de mil nove
cientos.—El Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle.—Ante ral, An
tonio Aguilar,—(Es copia, Aguilar.)

2.” CUERPO DE EJÉRCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1917
,A.T^ tJ rSÍ CÍIO

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios duraute el 
mes de Agosto en este Establecimien
to, y cuyas clases j' condiciones son 
lus que á continuación sc detallan,de
biendo veriticarse dicho concurso en 
este Hospital, el día 30 del corriente, 
á las ocho y raedia de la misma:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.“ cia.se puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem idem de 2." id. id. do id.
Arroz de L* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Carbón mineral.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3¡4 de pulpa y 1(4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales

Jamón magro del pais perfecta
mente conservado, añejo, desprovis
to de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro,

Idem de cabra id, id. id.
Manteca de cerdo .salada, despro

vista de sebos, .sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de .
enraohecimiento. i

Patatas en buen estado de conser
vación. f

Pollos de gallina en perfecto estado ' 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 1 
vetas de jamón, sin exceso de sal y ■ 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto do 
agua, materias colorantes y sales mi' 
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materia» 
extrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

OBSEEVACIONES
l." Los articulos serán puestos es 

el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los coníratí.stas,

2,’‘ Será desechada, toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para ío cual se presentará» 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgad 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3,® Los pagos estarán sujetos al 
P20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para las que efec
túa el Estado.

Córdoba 17 de Julio de 1900.-^1 
Administrador, Rodrigo Roldán,—Vis
to bueno: el Comisario de G uerra in
terventor, José Martínez,

SECCIOW DE ANUNCIOS
Eh la imprenta del ‘^Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallas 
venta las
Listas do embarque 

con aiTc-lu ai último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados,
PRESUPUESTOS .

ordinarios y re fundidos, í

PADRON 
de cédulas personales.

LAS GUIAS 1 
para la ,compra y venta de caba*
Herías. ■

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coC 
sujeción á las prescripciones ví' 
gentes.

CERTIFICADOS ' 
trimestrales del 1 por 100 sobré 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices col* 
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS j 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
IiOs nuevos estados mensual^^ 

de unidades de especies tarifaT^®’ 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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